
 

 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

GENERALES DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DEL SISTEMA DE 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN 

MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, Y DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA (PRI), 

MARTHA SOFÍA TAMAYO MORALES (PRI), YULMA ROCHA AGUILAR (PRI) Y NANCY 

GUADALUPE SÁNCHEZ ARREDONDO (PRI) 

Los suscritas, diputadas Alma Carolina Viggiano Austria, Martha Sofía Tamayo Morales, Yulma Rocha Aguilar y 

Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea la presente iniciativa en materia de violencia política de 

género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero. El 11 de octubre del 2013, el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, en el marco del 60 

aniversario del voto de las mujeres en México, firmó una iniciativa de reforma constitucional, que obligaría a los 

partidos políticos a que mujeres ocupen 50 por ciento de las candidaturas a senadurías y diputaciones federales y 

locales. 

Esta iniciativa de reforma fue aprobada por el honorable Congreso de la Unión y por las legislaturas de los Estados 

y de la Ciudad de México, por lo que el 10 de febrero del 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

creando la obligación de expedir las normas que garantizarían la paridad de género en candidaturas. 

En cumplimiento a dicha obligación, el 23 de mayo del 2014 se publicó la nueva Ley General de Procedimientos e 

Instituciones Electorales que contiene las reglas para el cumplimiento de la paridad de género. 

Como consecuencia, durante el proceso electoral 2014-2015, los partidos políticos cumplieron por primera vez a 

nivel federal con esta medida afirmativa que tiene por objeto, promover la participación de las mujeres en la vida 

política de nuestro país y garantizar el ejercicio de sus derechos políticos-electorales en un contexto de igualdad y 

no discriminación por razones de género. 

El 5 de abril del 2015, inició la campaña electoral para elegir Diputados y Diputadas Federales. Durante este 

proceso electoral, algunas mujeres que obtuvieron una candidatura, fueron objeto de actos u omisiones que 

constituyeron violencia política de género. Este fenómeno se hizo más visible que en ningún otro proceso electoral 

por efecto de la paridad de género. 

En las entidades de Chiapas, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guerrero, Morelos, Oaxaca, San Luis 

Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán se presentaron casos de asesinato, violencia física y psicológica, desaparición y 

ataques con armas de fuego a personas que fungieron como precandidatas, precandidatos, candidatos, candidatas, 

dirigentes de partidos, coordinadoras de campaña, colaboradores y colaboradoras, así como familiares de 

candidatas.
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Durante el 2016, trece entidades federativas tuvieron elecciones locales y en esta ocasión, se presentaron aún más 

casos de violencia política. Tan sólo la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade) en 

el mes de agosto del 2016, dio a conocer que en lo que va de la actual administración, lleva registrados un total de 

141 casos de violencia política de género, de los cuales, en el año 2015 se atendieron 38 y en lo que va del 2016, se 

tiene conocimiento de 103, en donde la víctima es una mujer.
2
 



 

 

En esta materia el Tribunal Electoral de la Federación ha desempeñado un papel muy importante ante la falta de un 

marco regulatorio específico. Tanto la Sala Superior como las Salas Regionales han sentado precedentes que han 

iniciado el camino para atender jurisdiccionalmente este fenómeno, tomando en cuenta las obligaciones 

constitucionales y convencionales de las autoridades mexicanas. 

Asimismo, para hacer realidad los derechos políticos de las mujeres, el Tribunal Electoral de la Federación, en 

conjunto con el Instituto Nacional Electoral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 

(Fepade), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación (Subsecretaría-DDHH), la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y la Fiscalía 

Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra) consideró necesario y 

pertinente emitir el “protocolo para atender la violencia política contra las mujeres”, en el que se establecen las 

acciones urgentes frente a casos de violencia política contra las mujeres, con el fin de prevenir y evitar daños 

mayores a las víctimas, sus familias y personas cercanas. 

A pesar de la evidente utilidad de este Protocolo y la oportuna intervención de las autoridades de nuestro país con 

los insumos del marco legal vigente, los datos e información expuesta demuestran la necesidad de crear el marco 

normativo especial que proteja y dé certeza jurídica a las mujeres de nuestro país para el acceso y ejercicio pleno 

de sus derechos políticos-electorales. 

Segundo. La violencia política de género se da principalmente contra las mujeres por las condiciones de 

desigualdad en que históricamente han vivido y que originaron un estado de discriminación sistemática que es 

aquella que ocurre cuando culturalmente se asignan roles a las mujeres por razón de su género, y estas los aceptan 

sin tomar en cuenta sus capacidades, habilidades, talentos o su propio proyecto de vida. 

El artículo 1o. constitucional, en su quinto párrafo, reconoce el principio de igualdad y no discriminación, que se 

traduce en el derecho de los mexicanos y las mexicanas, de recibir el mismo trato que aquéllos que se encuentran 

en similar situación de hecho. 

A nivel internacional, la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer reconoce tres principios fundamentales 

a favor de las mujeres en el contexto político, a saber: 

• Derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna 

(artículo I). 

• Derecho de ser elegible para todos los organismos públicos electivos establecidos por la legislación nacional, 

en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna (artículo II). 

• Derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación 

nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna (artículo III). 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, prevé que 

los Estados Partes tomen todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida 

política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a 

votar y ser elegibles a cargos de elección popular; a participar en la formulación de las políticas gubernamentales y 

en su ejecución; a ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales y a participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y política del país 



 

 

Por último, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belém Do Pará), reconoce el derecho de todas las mujeres a tener igualdad de acceso a las 

funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

México, comprometido con la no violencia y la no discriminación, ha ratificado y se ha constituido como Estado 

parte en todas estas convenciones. Por tal motivo, nuestro país tiene la obligación de llevar a cabo todas las 

adecuaciones normativas necesarias para superar las situaciones que pudieran representar una amenaza o 

afectación a los derechos políticos de las mujeres. 

En este sentido, cada uno de los principios adoptados por el Estado mexicano, se basan en el reconocimiento de la 

discriminación como factor determinante en la limitación, condicionamiento, exclusión, impedimento o anulación 

del acceso o el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales. No obstante, la prohibición de la discriminación 

por razón de género, aunque amplia, es insuficiente para solucionar todos los problemas de desigualdad a los que 

se enfrentan las mujeres. 

Tercero. Con la finalidad de crear el escenario más adecuado a la realidad que viven las mujeres de México en el 

contexto político electoral, se plantea: 

• Reconocer la violencia política de género en las leyes generales de procedimientos e instituciones electorales; 

del sistema de medios de impugnación en materia electoral; de partidos políticos y en materia de delitos 

electorales; 

• Reconocer la violencia política como una modalidad en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; 

• Establecer a la violencia política de género como causal de nulidad de elecciones federales y locales, cuando 

sea determinante en el resultado electoral. 

• Establecer como uno de los fines del Instituto Nacional Electoral, la promoción del voto en condiciones de 

igualdad y no discriminación; 

• Regular que la propaganda política no motive o genere violencia política de género; 

• Que los actos u omisiones considerados como de violencia política de género sean reconocidos como 

infracciones en materia electoral; 

• Que los Partidos Políticos tengan la obligación de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política 

de género, en especial, la que se motiva o causa contra las mujeres, y 

• Tipificar como delito las conductas más graves. 

Por lo expuesto y considerando que es necesario regular la violencia política de género y contra las mujeres en 

nuestro país, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto en materia de violencia política de género, que adiciona y reforma diversas disposiciones de las 

Leyes Generales de Procedimientos e Instituciones Electorales, del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de Partidos Políticos, en materia de delitos electorales y de acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia 



 

 

Primero.- Se adiciona el inciso j), del numeral 1, del artículo 3; se reforma el inciso g), numeral 1, del artículo 30; 

se adiciona la fracción III bis, del inciso e), del numeral 1, del artículo 217; se reforma el numeral 2, del artículo 

247; se adiciona el inciso j) y se reforma el inciso i), del numeral 1, del artículo 380; se adiciona el inciso p) y se 

reforma el inciso o), del numeral 1, del artículo 394; se reforma el inciso j), del numeral 1, del artículo 443; se 

reforma el inciso m), del numeral 1, del artículo 446; se reforma el inciso d), del numeral 1, del artículo 452; se 

reforma el numeral 2, del artículo 471, todos de la Ley General de Procedimientos e Instituciones Electorales, para 

quedar como sigue: 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) a i) ... 

j) Violencia política de Género: Son los actos u omisiones por medio de los cuales se acosa, coacciona, 

ridiculiza, veja, discrimina, amenaza, daña o priva de la vida a una persona en razón de su género, con 

el fin de limitar, condicionar, excluir, impedir o anular el acceso o el ejercicio pleno de sus derechos 

político-electorales 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) a f)... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto en condiciones de igualdad y no discriminación y coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y la cultura democrática, y 

h)... 

2 a 4... 

Artículo 217. 

1... 

a) a d)... 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. a III... 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 

electorales, partidos políticos o candidatos; 

III Bis. Motivar o causar violencia política de género 

IV... 

f) a j)... 



 

 

2... 

Artículo 247. 

1... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas o que tengan el propósito de motivar o causar violencia 

política de género . El Consejo General está facultado para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 

establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así 

como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3 a 4... 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) a h)... 

i) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos u omisiones considerados como de 

violencia política de género; 

j) Las demás establecidas por esta Ley. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) a ñ)... 

o) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos u omisiones considerados como de 

violencia política de género; 

p) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) a i)... 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 

los propios partidos, que calumnien a las personas o que motiven o causen violencia política de género; 

k) a n)... 

Artículo 446. 



 

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a la 

presente Ley: 

a) a l)... 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas, 

instituciones o los partidos políticos o que motive o cause violencia política de género ; 

n) a ñ)... 

Artículo 452. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los concesionarios de radio y televisión: 

a) a c)... 

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con el 

fin de alterar o distorsionar su sentido original, para calumniar a las personas, instituciones o los partidos 

políticos, o bien, para motivar o causar violencia política de género, y 

e)... 

Artículo 471. 

1... 

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que motive o cause violencia política de 

género o que se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por 

calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 

3. a 8... 

Segundo. Se reforma el numeral 1 del artículo 78 bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 78 Bis 

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los casos 

previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, 

cuando se cometan actos u omisiones graves, dolosos y determinantes, considerados como de violencia 

política de género conforme al inciso j), numeral 1, artículo 3 de la Ley General de Procedimientos e 

Instituciones Electorales. 

2 a 6.... 

Tercero. - Se adiciona el inciso l), del numeral 4, del artículo 4; se adiciona el inciso v) y se reforma u), del 

numeral 1, del artículo 25, todos de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 4. 



 

 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) a i)... 

j) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales; 

k) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

l) Violencia Política de Género: Los actos u omisiones por medio de los cuales se acosa, coacciona, 

ridiculiza, veja, discrimina, amenaza, daña o priva de la vida a una persona en razón de su género, con el 

fin de limitar, condicionar, excluir, impedir o anular el acceso o el ejercicio pleno de sus derechos político-

electorales. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a t)... 

u) Prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política de género, en especial, la que se motiva o 

causa contra las mujeres. 

v) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Cuarto . Se adiciona el artículo 7 bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue 

7 Bis. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, a quien: 

I. Impida a una persona, por cualquier medio, el ejercicio de los derechos inherentes a su cargo o función, 

cuando se encuentre facultada legalmente para ello, por razones de género. 

II. Proporcione información incompleta o errónea de quien contienda a un cargo de elección popular, a 

las autoridades electorales con la finalidad de anular su candidatura por razón de su género. 

III. Impida a una persona la reincorporación al cargo público al que fue nombrada o electa, por razones 

de género. 

Quinto . Se adiciona el Capítulo IV bis “De la Violencia Política”, así como los artículos 20 bis y 20 ter de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Capítulo IV Bis 

De la Violencia Política 

20 Bis. Violencia Política: Son los actos u omisiones por medio de los cuales se acosa, coacciona, ridiculiza, 

veja, discrimina, amenaza, daña o priva de la vida a las mujeres en razón de su género, con el fin de limitar, 

condicionar, excluir, impedir o anular el acceso o el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales. 

20 Ter. Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia política contra las mujeres, los Poderes 

Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán: 



 

 

I. Establecer la violencia política de género como causal de nulidad de elecciones federales y locales; y 

II. Disponer que la persona o personas que motiven la violencia política de género, sean sancionadas y 

pierdan el derecho a participar en la elección extraordinaria correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Notas 

1 Disponible en Protocolo para atender la violencia política contra las mujeres. 

http://www.fepade.gob.mx/actividades_ins/2016/marzo/Prot ocoloViolencia_140316.pdf 

2 Disponible en https://www.gob.mx/pgr/prensa/registra-fepade-141-casos-de-violencia-po litica-de-genero-durante-el-2015-y-2016-

comunicado-1252-16 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 22 de noviembre del 2016. 

Diputadas: Alma Carolina Viggiano Austria, Martha Sofía Tamayo Morales, Yulma Rocha Aguilar, Nancy Guadalupe Sánchez 

Arredondo (rúbricas). 


